
MINISTERIO DE DEFENSA 



I. MARCO ESTRATÉGICO 

PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL 2016 - 2020 



MISIÓN 

 

Gestionar y administrar los recursos 

de las Fuerzas Armadas para el 

cumplimiento de su misión 

constitucional; coordinando y 

promoviendo a la vez, acciones de 

seguridad y defensa, gestión de 

riesgos de desastres y participando 

en el desarrollo integral del Estado 

Plurinacional de Bolivia, bajo los 

principios de transparencia, 

legalidad y disciplina. 

VISIÓN 

En el año 2020 somos una entidad 

modelo en la gestión pública por 

resultados, reconocida por la 

población boliviana en la 

implementación de políticas de 

seguridad y defensa, en 

coordinación con las Fuerzas 

Armadas y los diferentes niveles del 

Estado. 



Eje Estratégico 
PEI 2016 - 2020 POA 2018 

Acción de Mediano Plazo Acción de Corto Plazo 

1. Fortalecimiento 

e Innovación 

Institucional 

1. Fortalecer la gestión 

administrativa del Ministerio 

Defensa con transparencia y lucha 

contra la corrupción. 

1. Lograr una gestión administrativa 

eficaz y transparente para el 

cumplimiento de los objetivos del 

Ministerio de Defensa el 2018. 

2. Fortalecer la gestión y desarrollo 

institucional para la defensa del 

Estado. 

2. Establecer lineamientos de gestión y 

desarrollo institucional en el ámbito de la 

seguridad y defensa el 2018. 

2. Vivir Bien en 

los Cuarteles 

3. Mejorar las condiciones de vida 

en los cuarteles para ñVivir Bienò. 

3. Realizar acciones de mejoramiento en 

las condiciones de vida en los cuarteles 

para "Vivir Bien" en los componentes de: 

capacitación, alimentación, vestuario, 

equipamiento e infraestructura el 2018. 

3. Capacidad del 

Estado en el 

desarrollo Integral 

4. Fortalecer las capacidades del 

Estado en el desarrollo integral con 

la participación de las Fuerzas 

Armadas. 

4. Apoyar el fortalecimiento de las 

capacidades del Estado en el desarrollo 

integral con la participación de las 

Fuerzas Armadas el 2018. 

4. Gestión de 

Riesgos de 

Desastres 

5. Fortalecer la gestión del riesgo 

climático y resiliencia en el Estado 

Plurinacional. 

5. Establecer mecanismos de 

coordinación y articulación del Sistema 

Nacional de Reducción de Riesgos y 

Atención de Desastres y/o Emergencias 

el 2018. 

ARTICULACIÓN DEL PLAN ESTRATÉGICO INSTITUCIONAL Y POA DEL  

MINISTERIO DE DEFENSA 

 



II. MARCO OPERATIVO 

PLAN OPERATIVO ANUAL 2018 



VICEMINISTERIO DE 

DEFENSA Y COOPERACIÓN 

AL DESARROLLO INTEGRAL 



Acción de Corto Plazo 2: 

Establecer lineamientos de gestión y desarrollo 

institucional en el ámbito de la seguridad y 

defensa el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Elaborar y aprobar el índice del proyecto del 

Libro Blanco de Defensa.  

Índice del Proyecto de Libro Blanco de 

Defensa elaborado y aprobado. 

Suscribir 1 acuerdo de cooperación técnico 

militar. 

Un acuerdo de cooperación técnico 

militar suscrito. 

Dar lineamientos para la elaboración de la nueva 

doctrina de seguridad y defensa. 

Lineamientos para la nueva doctrina de 

seguridad y defensa elaborados. 

Asumir la Presidencia Pro - Tempore Bolivia 

2018 - 2019 UNASUR. 

Reuniones y talleres dentro el Plan de 

Acción 2018-2019 del Consejo de 

Defensa UNASUR realizado. 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE DEFENSA Y 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL 



Acción de Corto Plazo 3: 

Realizar acciones de mejoramiento en las 

condiciones de vida en los cuarteles para "Vivir 

Bien" en los componentes de: capacitación, 

alimentación, vestuario, equipamiento e 

infraestructura el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Acceder al Programa Educativo de Continuidad 

de Estudios de soldados y marineros en los 

niveles de Educación Regular, Educación 

Alternativa y Educación Superior. 

5.300 soldados y marineros acceden al 

Programa Educativo de Continuidad de 

Estudios. 

Otorgar Becas en Institutos Militares e Institutos 

Tecnológicos a soldados y marineros 

destacados durante el Servicio Militar Obligatorio 

por gestión. 

175 Becas otorgadas a soldados y 

marineros destacados que cumplen el 

Servicio Militar Obligatorio en el 2do. Esc. 

Cat. 17 y 1er. Esc. Cat. 18. 

Acceder al Programa de Capacitación "Centinela 

de la Salud" para soldados, marineros, 

premilitares, alumnos, cadetes de las unidades 

militares de las FF.AA. 

47.000 soldados, marineros, premilitares, 

alumnos, cadetes de las unidades 

militares de las  FF.AA. capacitados. 

DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE DEFENSA Y 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL 



DIRECCIÓN GENERAL DE POLÍTICAS DE DEFENSA Y 

COOPERACIÓN AL DESARROLLO INTEGRAL 

Acción de Corto Plazo 3: 

Realizar acciones de mejoramiento en las 

condiciones de vida en los cuarteles para "Vivir 

Bien" en los componentes de: capacitación, 

alimentación, vestuario, equipamiento e 

infraestructura el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Coordinar la implementación de programas de 

prevención, control y vigilancia epidemiológica 

de enfermedades en las sanidades operativas 

de las unidades militares de las FF.AA. 

3 programas de prevención, control y 

vigilancia epidemiológica implementados. 

Participar con el Ministerio de Salud en 

campañas de prevención y control de 

enfermedades. 

4 campañas de prevención y control de 

enfermedades participadas. 

Realizar el diagnostico situacional del equipo e 

instrumental médico odontológico en las 

sanidades operativas de las FF.AA. 

140  unidades militares con diagnóstico 

situacional del equipo e instrumental 

médico odontológico realizado. 



Acción de Corto Plazo 2: 

Establecer lineamientos de gestión y desarrollo 

institucional en el ámbito de la seguridad y 

defensa el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Coordinar con los Comandos de Fuerza la 

elaboración del proyecto de  Ley del Servicio 

Militar Obligatorio.  

Proyecto de Ley del Servicio Militar 

Obligatorio elaborado y remitido. 

Gestionar la implementación en el Sistema 

Gerencial ERP (Planificación de Recursos 

Empresariales) la información de reclutamiento y 

licenciamiento de Servicio Militar. 

Servicio de información integral sobre el 

Servicio Militar a Centros de Reclutamiento, 

Grandes y Pequeñas Unidades, Institutos 

Militares y Regiones Militares gestionado. 

Gestionar el incremento de soldados y 

marineros para el Servicio Militar Obligatorio en 

un 30%. 

Estudio de factibilidad administrativo, técnico 

y operativo para  el incremento   de soldados 

y marineros en el Servicio Militar Obligatorio. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIAL MILITAR 



Acción de Corto Plazo 3: 

Realizar acciones de mejoramiento en las 

condiciones de vida en los cuarteles para "Vivir 

Bien" en los componentes de: capacitación, 

alimentación, vestuario, equipamiento e 

infraestructura el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Ejecutar el 100% de la Operación de 

Reclutamiento del Servicio Militar Obligatorio de 

jóvenes de 17 a 22 años del 1er. y 2do. Escalón 

Categoría/18. 

Reclutamiento del Servicio Militar 

Obligatorio de jóvenes de 17 a 22 años 

del 1er. y 2do. Escalón Categoría/18 

ejecutado. 

Ejecutar el 100% de la Operación de 

Licenciamiento del Servicio Militar Obligatorio de 

jóvenes de 17 a 22 años del 1er. y 2do. Escalón 

Categoría/17. 

Licenciamiento del Servicio Militar 

Obligatorio de jóvenes de 17 a 22 años 

del 1er. y 2do. Escalón Categoría/17 

ejecutado. 

DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIAL MILITAR 



DIRECCIÓN GENERAL DE TERRITORIAL MILITAR 

Acción de Corto Plazo 3: 

Realizar acciones de mejoramiento en las 

condiciones de vida en los cuarteles para 

"Vivir Bien" en los componentes de: 

capacitación, alimentación, vestuario, 

equipamiento e infraestructura el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Ejecutar el 100% de la Operación de 

Licenciamiento del Servicio Premilitar de jóvenes 

de 16 a 17 años gestión 2017. 

Licenciamiento del Servicio Premilitar de 

jóvenes de 16 a 17 años gestión 2017 

ejecutado. 

Ejecutar el 100% de la Operación de 

Reclutamiento del Servicio Premilitar de jóvenes 

de 16 a 17 años gestión 2018. 

Reclutamiento del Servicio Premilitar de 

jóvenes de 16 a 17 años gestión 2018 

ejecutado. 



Acción de Corto Plazo 3: 

Realizar acciones de mejoramiento en las 

condiciones de vida en los cuarteles para 

"Vivir Bien" en los componentes de: 

capacitación, alimentación, vestuario, 

equipamiento e infraestructura el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Gestionar la adquisición de artículos Clase I 

(Alimentos) y II (Vestuario) para la dotación al 

personal de tropa del Servicio Militar Obligatorio 

el 2018. 

Dotación a 29.305 efectivos del personal 

de tropa del Servicio Militar Obligatorio de 

artículos Clase I (Alimentos) y Clase II 

(Vestuario). 

Gestionar la adquisición de artículos Clase I y II 

para la dotación al personal del Servicio 

Premilitar, Institutos de Formación de las FF.AA. 

y personal bajo dependencia de la LOFA. 

Dotación de artículos Clase I y II para: 

- 16.000 efectivos del Servicio Premilitar 

- 2.039 efectivos de los Institutos de 

Formación de las FF.AA. 

- 28.500 efectivos de Cuadros, jubilados, 

viudas y derechohabientes. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA 



DIRECCIÓN GENERAL DE LOGÍSTICA 

Acción de Corto Plazo 3: 

Realizar acciones de mejoramiento en las 

condiciones de vida en los cuarteles para "Vivir 

Bien" en los componentes de: capacitación, 

alimentación, vestuario, equipamiento e 

infraestructura el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Gestionar la adquisición de munición y artículos 

Clase V para la dotación al personal de 

Cuadros, Tropa  y personal Egresado de los 

Institutos Militares de las FF.AA. 

Dotación de munición y artículos Clase V 

para personal de Cuadros, Tropa y 

personal Egresado de los Institutos 

Militares de las FF.AA. 

Fortalecer la capacidad productiva en la 

confección de uniformes para la dotación al 

personal de tropa del Servicio Militar Obligatorio 

el 2018. 

Confección y dotación de 5.200 

uniformes a efectivos del personal de 

tropa del Servicio Militar Obligatorio. 



DIRECCIÓN GENERAL DE BIENES E 

INFRAESTRUCTURA DE LAS FF.AA 

Acción de Corto Plazo 3: 

Realizar acciones de mejoramiento en las 

condiciones de vida en los cuarteles para 

"Vivir Bien" en los componentes de: 

capacitación, alimentación, vestuario, 

equipamiento e infraestructura el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Implementar el mejoramiento de la 

Infraestructura Cuartelaria en unidades militares 

el 2018. 

9 unidades militares con mejoramiento de 

la infraestructura cuartelaria 

implementada. 



DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD NACIONAL 

AEROPORTUARIA 

Acción de Corto Plazo 4: 

Apoyar el fortalecimiento de las capacidades 

del Estado en el desarrollo integral con la 

participación de las Fuerzas Armadas el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Gestionar la ampliación de la cobertura de la 

seguridad aeroportuaria a nivel nacional. 

3 informes de gestión para la ampliación 

de la cobertura de la seguridad 

aeroportuaria a nivel nacional. 

Realizar inspecciones inherentes a la Seguridad 

Aeroportuaria y Defensa del Espacio Aéreo el 

2018. 

3 inspecciones inherentes a la Seguridad 

Aeroportuaria y Defensa del Espacio 

Aéreo realizadas. 

Capacitar al personal de las FF.AA. respecto  a 

la "Concientización de la Seguridad 

Aeroportuaria" en sus diferentes categorías de 

aeródromos. 

200 personas de las FF.AA. capacitadas  

en seguridad aeroportuaria en las 

jurisdicciones de La Paz, Cochabamba, 

Santa Cruz y Chimoré. 



DIRECCIÓN GENERAL DE ZONAS DE SEGURIDAD 

FRONTERIZA 

Actividad Programada Producto Esperado 

Proponer un Régimen Especial de Seguridad  

Fronteriza para el Estado Plurinacional de 

Bolivia el 2018. 

Elaborar y remitir el proyecto  

de Ley de Régimen Especial  

de Seguridad Fronteriza. 

Elaborar la reglamentación 

de la Ley 100 del 04 de Abril de 2011 en el 

ámbito de las Fuerzas Armadas. 

Proponer las Bases para la Doctrina de  

participación en el desarrollo de las zonas de 

seguridad fronteriza para las Fuerzas Armadas 

en el Estado Plurinacional de Bolivia el 2018. 

Bases para la Doctrina de  participación 

en el desarrollo de las zonas de 

seguridad fronteriza para las Fuerzas 

Armadas en el Estado Plurinacional de 

Bolivia propuesta. 

Acción de Corto Plazo 2: 

Establecer lineamientos de gestión y desarrollo 

institucional en el ámbito de la seguridad y 

defensa el 2018. 



DIRECCIÓN GENERAL DE INTERESES MARÍTIMOS, 

FLUVIALES, LACUSTRES Y DE MARINA MERCANTE 

Acción de Corto Plazo 4: 

Apoyar el fortalecimiento de las capacidades 

del Estado en el desarrollo integral con la 

participación de las Fuerzas Armadas el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Participar activamente en las reuniones 

internacionales y nacionales referidas a los 

Intereses Maritimos, Fluviales, Lacustres y 

Marina Mercante el 2018. 

15 reuniones  internacionales y 

nacionales referidas a los Intereses 

Maritimos, Fluviales, Lacustres y Marina 

Mercante participadas. 

Elaborar, Socializar, Aprobar y Difundir los 

reglamentos específicos del Reglamento 

Técnico del Transporte Acuático, aprobado 

mediante D.S. Nº 3073. 

5 Reglamentos específicos aprobados 

mediante Resolución Administrativa por la 

Autoridad Marítima y Portuaria. 



Acción de Corto Plazo 4: 

Apoyar el fortalecimiento de las capacidades 

del Estado en el desarrollo integral con la 

participación de las Fuerzas Armadas el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Realizar inspecciones y reconocimientos 

técnicos a buques, embarcaciones y artefactos 

navales en los ámbitos fluvial y lacustre. 

10 inspecciones y reconocimientos 

técnicos a buques, embarcaciones y 

artefactos navales en los ámbitos fluvial y 

lacustre realizados 

Realizar inspecciones técnicas a puertos, 

muelles y atracaderos.  

8 Inspecciones Técnicas a puertos, 

muelles y atracaderos realizados. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERESES MARÍTIMOS, 

FLUVIALES, LACUSTRES Y DE MARINA MERCANTE 



Acción de Corto Plazo 4: 

Apoyar el fortalecimiento de las capacidades 

del Estado en el desarrollo integral con la 

participación de las Fuerzas Armadas el 2018. 

Actividad Programada Producto Esperado 

Participar en cursos de capacitación y 

especialización del personal en el ámbito de los 

intereses marítimos, en gestión portuaria,  

negocio pesquero y reconocimiento técnico a 

embarcaciones y artefactos navales. 

18 Cursos de capacitación y 

especialización del personal en el ámbito 

de los intereses marítimos, en gestión 

portuaria,  negocio pesquero y 

reconocimiento técnico a embarcaciones 

y artefactos navales participados. 

Adhesión a tratados, convenios, acuerdos y 

enmiendas en el ámbito internacional 

relacionados con los intereses marítimos. 

3 tratados, convenios, acuerdos y 

enmiendas en el ámbito internacional 

relacionados con los intereses marítimos 

adheridos. 

DIRECCIÓN GENERAL DE INTERESES MARÍTIMOS, 

FLUVIALES, LACUSTRES Y DE MARINA MERCANTE 


